
/"NS T"R U ce l:O,N,
: y .Réglas ¡Jtle por ~hora .deberán ~b~
"seivárse por' los Ayuntamien~os,' 'y
. Ju.ntas de frQpios ',delos Pit~blos 'de,
: este '~rincipa4o Úflil$ Obr~,s; Repa~
, ros, y Conseroacion de Caminos ,cuyo
, coitél.ha de,'_"$atifa9~rse, ·d{'los ·Ión~

~ y _ . A •

:.Jo~, 'Eyblicós:": en la~for"!a ..,. y con.
las circunstancias , que aquí se ex~.
presan.

, - l.
L:'J~sci~;a~~:~~;ilnta~ie¡tos~;j~~~ilebi~~~
ruados ~sobre los Caminos, y ..Carreteras Reales , !pdr:
dondeideben .rnansitar los 'Correos con-las '1~tifJ1~
tle"la:fóord!:spond:encia públina , y hacesse. el tJá.fi~Ót
Y: Comercio mrerlcr ;d~ la Provinciarde, unos.á .ot11:0~
Lugares ,!d~beran, sienipre.qáe llegue; it ~*perim.ent
rarsee en .ellos ruí;nan;_'ó ~des'c~mposicion Itor abuns
tlaucia"·ídel. agaas ;, Ó, por.' qualquiera¡rj)t.lt~acQide;.tM&,!
de que pueda originarse detencion ,.'.P'jemb:razo .t;I.Ó,.
table , participado á los Caballeros Corregidores,
y Subdelegados respeétivps. sin pérdida de tiem-
po , expresando en sos' á-visos con individualidad
la distancia del Pueblo en que hubiere sucedido
el estragoe ; el. ml)ÚVO ;que ~Je:jhubie.:n~.,ocasionado;
'los .dafios auerse Jiuhier.en eausado ; iVoaá" ..cantticb:td...-¡. .l. _.,. J

q,e':'qdé \;··~poco'?l~só~laenosl~t se{n...e~esit4ráJpar.a. r-epit:
~_') A z rar ...
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rarlos ; '~ 'fin .de que ,- a.seg~ra4os 16-s mismos Cerré ..
gidores y "Subdel~~ados de' está: ...¡nten~encia .de la
yerqad " me .remrtirán las ,·ep:.r,~~eht_aélop~s-·-de.los
Ayuntamientos, para que' pueda- Yo disponer que
se hagan Ias ~recomposiciones de los caudales ¡de
Propios y Arbitrios con la justificacion Y. econo-
mía correspendientes , al' fin de qué quede 'preca ..
vido todo motivo de mala ..versacion ; p~ro se _pre..
~iene , que' quándo no haya sobrantes' de Propios
y' Arbitrios , 'el; caudal q~e .d~¡·~llos se tp~áre p~ra
estas Obras '. hade reinu~gr~rse P?r medio' de otro
Arbitrio ,ó per Un nlOde(~do"RepartimienrQJquejse
me propondráv; para :qüe ;e:xarnin.andole,~t? , ~pticí-
te ~la, corfespondierire 'Real ,aprobacion- ~e'~sÍl"Ma ...
gestad. f I ,") • ~) « ,.

1l.

Los Administradores de los Correos de los Pue ..
blos ,"'en~qúe 'los hubiése , siempre ,que se"vexi6qu~
alguno .de-~losvcasos .de 'urgencia indicadas -en el
Capitulo- ".:antecedente " darán "asimismo -aviso de
ellos á, su Administrador .general .con todas tas.~cir-,
.~unstancias; r-qu'e quedarí ,explicadas ,. pa,rq.':que éste
pueda ponerlos también- en mi, noticia , ,y~de esta:
suerte no!. suceda " kCpae,]se .ignoren .en su , tiempo

. QP0ftuno ;_p'oi"~{omisial)~d~;las Justicias,,._ y..: .Se.d'et'lrít
den rlas t1J':li)!1V.Ídel.lcias. ' :' ',:.:,'.'

,J:"- """ I .. ~

~t'.. _ : j,.... \, . _ f

ILlfj:;.,.~~!j _!.<dI ]juegd'-~ q'ue" se' dén i Ías -convenientes; pa'ra~ lar
recomposición " ·'que.;.:s~a.necesaria en los C-a'ininos~
el--Ayunt~amieJ1tQ ,:'r .Junra .d:e'JP.·ropio$:i,C!lid~rá~(.

, ~..!.l.. .4~,
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de ella , oyendo siempre' en estos casos al Adminis-
trador del Correo de su Púeblo , si lo hubiere, para
el m·ayot· acierto, ton el fin dé acudir á la úigen-
eia con la' economía posible, y compatible con la
so1i~éz ; y bondad de la Obra ; disponiendo al mis-
mo tiempo, que un Regidor , y un' Diputado sean
16s qu~ lleven .la cuenta ; y razón con· ·la mayor

·exaétitud·, tantu. de los Jornales, Carrosr, y Acémi-
las que se ernpleáren , COlllO de todos- los materia-
les que se acopiaren ; y com práren para ser apli-
cados á estas Obras, teniendo un quaderno , en que
se vaya notando uno, y otro. con toda claridad, Y-
con .expresion ~e días, y de los nombres deo.Jos
Jornaleros ; y de "los que h.ubieren.· hecho las ven-
tU$, y acarreos .dé los materiales, y instrumentos
para el trabajo, especificando cambien en cada es-,
pecie su número, ,ó peso , y su respectivo c2ste~
que hubiere tenido.

J '.

De cada semana ., si la recomposiciorrcxtraor ,
dinaria necesitase de, muchos dias , y demás de
una, se.formará al fin de ella una relacion, en la que
se comprehendan todos sus días' en :que se hubie-
re ·trabajado., y las noticias que quedan' expresadas
en el Capítulo antecedente ;. debiendo, firmarla para
su legitimidad el Regidor; y Diputado " que es·,
tubieren nombrados para cuidar de la Obra ; y si
en ella asistiere p~rsona nombrada por su Mages~
tad , 6 por el Intendente , se .añádirá su Visto
Bueno,

I



v.
El Svndico Personero , que por su Oficio de-.

be zelar el bien cornun en general e . yen parti-
cular el de los Propios , y. Arbitrios, ha de ínter ...
venir en Ia elección de los .jornalcros , para que no
se destinen á serlo los q.ue fueren inútiles para el
trabajo por SU$- indisposiciones , ó edades, ó por
otros .mctivos-; asistiendo también á todos los ajus-
tes) y compras -de los materiales , y á los pagos de
los Operarios: y para que .conste. que así se ha ve-
rificado ., deberá poner al fin. de las cuentas , que
se remitan paJa su examen, y cornprohácion eh la
Contaduría de Propios, <y Arbitrios esta expresión.
los gastos que s~ comprehendenen la cuenta anteceden-
te , se han hecho con mi conocimiento e u intcr-uencioni
y seguidaínen~e pOl1dr~ su firma ..

VI.
'-

Concluí da que sea la Obra , Ó reparación d~l_
Camino .,mcliiirán el Ayuntamientó , 'Y' Junta de
Propios en las .cuentas el importe de todo el gas'"
to que hubiere tenido ., y me las enviarán -acom-
pafiadas de las justificaciones, y requisitos que yá
quedan prevenidos en los antecedentes Capítulos:
bien entendido.,. que si se verificare algu1i engafío,
ó falta de formalidad , de que pueda resultar duda
en la legitimidad del recibo de caudales , ó en su
disrribucion ; serán siempre responsables en estos
casos , y en los de qualquiera otra mala versacion,
los citados. tres Individuos, que hubiesen autoriza-
do con sus firmas las cuen tas , que hubieren dado.

j 'VII.
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Todas las expresadas.operaciones se deberán hacer
de Oficio , sin, qpe. de ellas pueda resultar ga~to al ...
·gú.n~a los caudales públieos; peto ~sé'atj'0!1~l~fic?n

, equidad , y justificaciorí- toaos -aquellos ~q:ue"tlíétáre
-l-a:equidad misma ··por papel, lúabajo 'extraordinario,
~ypara remunerar á los nombrados' para '~asisfi-r-á las
'Obras, quando sean sug'et'dg,,'que por 'SU' pdbreza- ne-
tcesitáren de algun auxilio ; 'pol~qtie e11 los demás casos',
-como son Visitas oculares, y por Derechos de Jue-
ces, Procuradores, y Ministros deApremios ,'y otros
~semeja,ntes ',' no deberán: cáusarse 'disp~ndios á, los
-eaudalea públicos-; respééto de que todas estas corni ...
sienes se deben. 't-ólltemplat-' corno cargª,s concegiles.:

( . Nifigun pagó, 'gratificacion ; ñi-adeála -de ·la. na-
-turaleza. que -queda expresadá-, :ni -dé-quaiquiera otra
que séa , podrá abonarse , -ni satisfacerse ,"que 'no sea _
'pl:e'~,~diendo' el' darme antes -aviso ;" mañitestandorne
los:nietiv'os justos-que parael'lo .hubieré, y esperando
mifrEisbl'úéion ,.-que -deberáae_omp~rn(oiiglnal'á las
tue,ütáSi que se 'preserrtáren,' pa!':a q'ue':pueda abonarse
~n ,la -Contaduriá-' en- el- cáso- 'que -de;,~~e.lla'resultáre
úluuna\:- datai:>';, J r,. ,'! ~ '-:;';;' Q .-", :.,)

o '. \ __ ,"..
r "". r,' . " " 1"X
.. J.. \.., '.. "_.: .. '. ~

J ~ :.r '.' ~ '..' (0.1

- '3Nó' ácurt:iénd~,'~l1g·.urii caso ; 'ó -inón-Vo' mil; :ur-
~ r , J

g€~-1ie',,1 NO 'se' despacharán Propios ;;úi menos Goini1.
s,ióriadüs:-';' para~~qtie ,vefl,gá·ri á .1soyici-ihü"'mis prov-i.!.
deiioias '; porq?e- 'con': tbua- ·lá : posíhte:¡ -brevedad
expediré, y ¿6mclfíl~até ..<las'q'lie ~tl:l~Jléf~P9r coi:i"és~
pon dientes sobre las que r.por los Correos ordinarios

'P'i A~- .r: ' 4 se

•. e,
, o'



se solicitáren por los Ayuntamientos ,
Propios. .

x. ·
y Juntas de

- - .~

. , Siempre ~qu~[legáre .~~lcas? ~e habel:~e 'de hacer
algunos Repartimientos e~ dinero ~ los Pueblos, .
para _que concurran álas Obras, y .reparos de Cami-
nos, que e~xlgen los casos de prgenCia, , se ha. de .Pf(:)-
.ceder enellocon la maygr justificacion , cornprehen-
diendo á los Interesados, que dk~,b~l~entenderse serlo
todos los Vecinos, y Hacendados, de}T~~Q1ino de. cada
Pueblo. á proporción de _'5t]5 haberes ._' y' haciendas,
y nunca ha de executarse el Repartimiento, sin que
preceda.la Real, aprobacion de s~-).\1:ag~stad , 'con ...
fOfme queda prevenido eJ!. el Articulo.L, ~, ;~~~'I ~I, ,

"

" .. Si estos Repartimientos' por "alguna .urgencia,
¡ó determinación , se hubieren de hacer de, Gente
.para· concurrir ~ las Obras} y repa.fos de -Caminos,
.irá cada uno: bien entendido , q,ue losque noquie ...
ran , Ó no puedan ir, porqualquiera .motivo ,q'P~_sea,
-podrán enviar á otra p~rsona pagada. de. -~l;f.euenta;
porque cada ,Vecino ha de subministrar 10s Obreros
'gue le correspondan , segu~ la posibilidad ,'1- medios,
que tubiere ; respecto de ser este un Carg~.;RyaL, én
beneficio, en primer lugar --del Pueblo, y Término
en que se haga la aDra",. y después del Público,
~que generalmente' se interesa "en. ella; qe que-se si-
,gue" que ninguna clase de personas puede , ni .debe
.e~~rnirse ,. a.ntes~~ien sería veJ;go~zos~ ¡quatqgier~ in-
fundada resIstencIa. que ..redundase- centralos Pobres,
dexandolos g~apc;l~os, CO)1 estos tra hajos,' ': _~'.i,:'

\

... ..r- * '.
... t~__~ ........:..,.J·" {.¡ t

~ ." ~
.• ,,~ - .;.¡ 1, ....

',- "• .,~ ' .. :.". '" -...!..
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Igualmente los' Terratenientes de los Términos,
por donde pasáren los Caminos, deberán concurrir
con la gente que: les correspondiere para -el trabajo,
con' arreglo á la entidad , f valor' de sus fundos,

1\" ~ •• .' . ~. Jque exrsneren en estas srtuacrones. " . . .

- , .

• L..'
XIII. . , I r

. " • ,tl •

,1

.' ,At.endlend~: á .que' sucede freqüenternente; qu~
IasIluvias exrraordinariasjy otros accidentes ipre~
guIares:.:,.·y violentos causan. los.no.fable.s-:estta-gos::e':t)'
los Caminos , dificultando ~~ pasage" y tránsito,
r exigiendo costosos repares", que no admiten dila ..
cion, lo que procede de .no haberse seguido antes
de' 'Ye~iticars'e :eStOS ('~itnpt(}vistós' .casos ·unas' reglas
útiles ,: y .de fa<;:il~éxecucio{1;--'pa.r.ae:vit:>at.lospérjüí1
cios "que despues resultan-al- Público; yhabrán \a,h~r.n:;
de -reeaer en. tales casos 'sobre' 110s fondos.de Ios l?to:¡
pios., y .A'rqitrios~d~'·'los ~Pueblo;'; de~~rá~, p,rec<.Ísa..:
mente (@9servaTse:.~'aesde·luego con ~la':m:.ayu~-exñcti-.
tudJas_adlertencias",·siguien~ejs .... JI. f,'t /i e . .;.. •.

. . r .:.. ... I

.;~O'~""l " .. ,r; !Ch.. l' ti._.' . v·- .X L .¡.• ' .', ,1 ;

~ .i.Una. vez en'~c~dá' mes, ,-y slertll't-6-que 'hüJ)-~ere
Iluvias. .fuertes :;~'.deberá Jla:··.¡Justici:t:'¡d 'cada Pueblo'
recon.ocer .los Caminos': de .su -respe6H-\lto-<rerritorlo;-
y', hallando ~atguna:~ descoiPposftl~a. ~:'giédrá" suelta,
profundidades qUé ..hayan f-'h~éhó fas: rüedas, Ó otras
desigualdades ;c'a'usada-s,pór":q~ales~piera:- ,,?t.tos -mo-'
tivos; providenciará, que.-inm:ed1ltam€·ñre se"f~oom~:
po.ngan , para evitar de este modo mayores ruinas;

-~-"7- A .
•~ • :'\1 .. '- $ .Y
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,
y gastos , que se origin~!?-J?~Ja omisión de 'estos pe..

,.. ,

quenos reparo.s. . '
, X,~V': ~ -

..... r·" • """-,
t , ,,, r .~; ....

r
• '. 't,

..... • ~ff

Al tiempode estos, -reeenocimiearos se_cuidara
rambien de asegiJrar las" piedras .movedizas _, y de
limpiar los Caminos ,"y Ca':n:ett!rasrd;e, inmundicias;
ramas, y de otras qualesquiera 'cosas que embara-
cen, ó puedan 'embarazar el ,tránsito; disponiendose
así mismo, que las Pitas, Zar:zas~ Matorrales, y todo
género de ramage , que sirva de resguardo ., ó de
eerca.á los-Campos inmediates-, '~stt;n(Jbielr cortádos,
y-de modo ,.q}.l~./nQ'~st~CP~Q el PásP~i;l1ilos: desp.ójos~~
q.l.1.e'cay-gan"pu~dall jamás ensuciar-el-Camino ... -; "-,

. .... - ~, ; " ..," :C ~ ~ I , ........, .. ii ,; r t. ",

IJ ,'" .,: G~' X V·l.' .: .'-,o, ,') ... _.' ':.

"} .~' ,. . j -: ~:.. ~ 't ~ J :: ......~': : _'.. ' # __

u Deberá ~prohibirse _baxo de gra'ves,1. penas ~,·t¡~e los
, Dueños de las .tierras hag~n Paredes ; 'Zanjas ;(ó· Cal-:

~.a.d,as" leva.n.tLapqo elterreno ~{)cortando el Carpin'o,\
p;¡ra feéog~r:~~:ód~sY'iar las aglJas,;\ Q, ~para .qualquiera
otro fin ; ,e,~'~e'}Dtuandosesiempre.de-esta ptohipiciorr
las, Zarijas 'q~ Jos, I Propietarios executen .iim ctocar. ·
al Camino, pata defender.que en.rsus Campus entren
Bestias, ó Carros. '

·XVI:. ~ I~
o r., :Igualménte¡ _~_e,h~ de, prohihitJpo.r las. justlcias
b.;l~Q" las c'O:r~~ppndlen ~e$';'penas .,~~e, .los ,Pos'e.edo~·
r~& de terreens confinantes, al -Camino saquen las!
ti~J¡~$~d~ su.~pjs;:()para-la :folJhlaci<?,p" .y -calce ~de 'las
~amadas, dé~§li9Vifieros 1 ,6,para qualquiéra otro in ...
rento que sea r_ppt:qu~ de estas excavaciones.sejsi-:
gU~A__gravi.s.im~.~.~perjuieiQs__. E. \ -,', ;' '~ ",j'

' .. .i ~ ! l. ~ ~ .... , .• . 1\' t L~.·

~,~, xvnr,
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XVII.I.
A' ningun Dueño; Arrendador" ó Poseedor de

Heredades inmediatas á los Caminos, se le permitirá,
que ar.e ,siembre, ó haga rompimiento alguno en
.inmediacion ,.'que pueda ,. removiendo la tierra, per-
judicarerr manera alguna á los revestimientos de los
Caminos, niá sus Zanjas .

A6 . XXI.·

.-,>«( ",

XIX.,

". ,Sé'rá- de la ..obligación precisa de Ías Justicias de
los respectivos distriétos el. que manden, y cuiden
de q~e los Propietarios de los terrenos confinantes
á los Caminos limpien las Zanjas colaterales en el mes
d~e-;0él:ubre: de cada un afio .; y siempre que fuese
necesario para 'el curso de las aguas, conservandolas
siempre. con tres pies de profundidad , y dos de ancho
á lo menos, sin permitirles que .cchen los escombros,
barbechos, ni.cosa.alguna, que pueda embarazar sobre
los .Caminos " debiendo depositarlos , y mantenerlos
en sus mismos :campos, Ó en .donde .DQ puedan.per-
judicar al Camino. J

J '.

~' ,
~ ,J: • • • ol-" '"

Se deberá tener entendido para su pr~él:ica,
que siempre que para Ja~ recornposicioncs de los
Caminos, que no admiten dilacion , fuere necesario
el haberse de. tomar .alguna porcion .de terreno de
las tierras confinantes , .se .deberá executar sin _con..
ternplacion alguna., ni exéncion .de p:~.r:Wnas,. satis-
faciendose á sus' Dueños: .el impone: de la valua-
cion, que se hará, con la correspondiente formalidad,
y:equida4.., pafaque :que:den justamente in~e~l1i~·
zados .. " ':." '. ..,. r~~:'" _ í..::"·

/ \.



'Quando .sean ·de mucha 'Costa, .yen camino de
'tráfico muy freqnentado ,ó importante, ,de que de-
berán los Caballeros 'Corregidores , y Subdelegados
respectivos darme ;cue~t~ .,.'será de mi ;c~r.go:p~ne!lo'
puntualmente 'en notlcladelExce1enuslrnt> Señor
'Conde.de Florida-blanca, .:paraque. PQr S. E. 'se .me
auxilie ~y ayude-de los fondos :generales 'con 10 que
se pueda, si~ perjuicio.~e~ susdestinos , 'conforme
:s. E.rne lo tiene advertido .errOrden de dos del cor ...
riente," para aliviar asi la 'carga de los 'V ecinos y,
.Hacendados, ' ,.. - . .' :" ~

.X.X·II.

I

t. ' " , .

'Siempre que se 'ofrezca executar 'Obras de con-
isideracion , 'como Puentes , grandes Calzadas con
,~1cantarillas ,~'porciones '~uedeben abrirse de Carni-
'no nuevo por-el pendiente dé :álgun>.M'Onte .,ó 'Otras.
¡~e semejante naturaleza '; file lo. avisarán las. Justi-
tias~~bh expresiorr.de los Arbitrios" 'que.po,drán apli-
carse para :$U execucion. '; y .con' este .conocirnien ro
'dispondré, que :se formalice 'el Proye.Cto>riecesatio,
~p~ra 'que pasandolo con !1Ü ,:Informe 'á la Superio-
.ridad, .se determine 1'0 'que mas convenga.

r, ....;,,..¡ -.
\ ."-' ... \ x XII I~ el.
t _ "._' ~ ~ .,

, ~". Siendo dé. suma importancia el entretenimiento.
la·.:,rep~rac!on; y,mejora .d,~Íos Caminosen :ge~eral;
esnecesarió.que .las Jusncias .no "permitan en los de
-sus.Jur~sdiccio'tles ., que los, reparos se .hagan con -el.
solo,<?bjero d~ ponerlos corrientes para poco.. tiern ..,
f0., ,S-l~Ó con. .la: ~~lidéz , -fJ~rmeza.'qu~ corrésponde-
a ~~,,~ayor duración. No se trata en este Capitulo,

~¡. ,. r.' .1\. de
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dd qué se executen nuevos Caminos á expensas -de;
Ios Pueblos, sinó d~ que los 'reparos se hagan-de tal
suerte; -que evitándose los atolladeros, los .pasos ar-
riesgados, y los que pueden .dercner á los Correos
y Viageios , tengan duracion, y puedan. hacer parte
de los propios Caminos , quando 'se trate de perfec-.
donarlos. . e • -)

Con esta idea han de zelar- las Justicias ; io pri-
mero; que la anchura', quehav a de darse á la por..;,
cion de Camino que se recomponga, sea propor~
clonada "al- tráficO' y use que tenga.',' y que. sin
perjuicio del pa~o de la gente de a pié: ,y de á ca-
.ballo puedan transitar , siempre, que fuere posible,
por lo menos, al mismo tiempo dos Carruages.r.Lo
segundo- , que si la composición fuere en terreno
pantanoso, ó de tan mala calidad , que 'aesatand0se
con las .lluvias 'forme penosos atolladeros, es nece-
sario afirmarlo , yá sea 'con piedra gruesa que se~
sncuenrre suelta en las inmediaciones ,: é con otro'
material que pueda substituirla pOll su consistenciaj
y en defecto de uno y otro, con algunas, estacas,
que sujeten entre sí el suelo y la tierra, ó arena,
con que se 'cubran sus, cabezas ; macizando el todo
.de suerte, que forme un cuerpo de suficiente solidez
para recibir el sabulo., cascajo; ó otro equivalente
material, con que se forme el lomo del Camino, que
siempre debe- tener . vert ientes suaves á los lados,
para que ni se detengan las lluvias, ni sus corrien-
tes los maltraten: Lo tercero, que si en algun parage
atravesase el Camino ':lIgona vertiente de los calnpOS,.
Ó pequeño torrente, donde no sea preciso construir
Alcantarilla; ha de ernpedrarse aquella porción de
Camino que' convenga , para que las' aguas no: le'

A'} mal-

/ ,



1 ~ b 1 .' d .. diacima traten.c.nt ro en. as -nerras e· 'Sus ~n~e lac1.O~
bes: Y lb qúarto , que si , siendo forzoso ..elevar e]
Camino en-algún :parage .., se 'hubiesen de, contenee
'sus tierrascon 'muros 'competentes , .yá seande cal Yi.
canto , Ó. yá .dcalbarradas ., tó piedra seéa.j, se han
'de. cirnentarxon la firmeza, necesaria á;,s1:l' .dura-
cion " ~dandoles el grueso'" conveniente á' r~si~~ix_'~I
'empuge 'de las tierras '¡y ,el traq~éo de loscarruages,

. .
" r r \. r
• i. •.1 ....

"xxv ,
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1') • r ..~ .~ ~ ~ ... " .(
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s " 'Cohve!1diá., que todos los...'Ga:ru,inos'r; S~ .ador
nen· con arboles, como son, Olmos, . Alamps_; ..Cas-
taños, Hayas, Fresnos, Moreras , .N.ogal~s_'j ? otros
frutales ,~ segun la naturaleza del terreno ;, porque
á demás de la' utilidad que redundará" servirá de,
recreo á los ·C:;1.minant~s~;siendo del 'cal"go, de los
Hacendados inmediatos, el plantarlos de seis.á siete
pies distanres. de las Zanjas, yde treinta á treinta
y cinco pies, de .inrcrválo; y quedando .ásu cuidado,
el cultivo con el beneficio-de. los frutos, á $U f~-..
vor : cuya observancia deberán-las J~lsticias fpIpen ..
tal' ,- y prolnover por todos los medios que ,tJ,lbie;"
ren por mas conducentes á su lógro, no perrnitien-,
do que' en manera alguna estén los bosques cola ..;
terales al Camino mas cerca , que ji tiro de fusil,
á menos qve el 'plan!Ío sea tan despejado y cJaro;,.
que no dexe sospecha de que-pueda. ocultarse per ..:
soná alguna. .

"(

XXVI.
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. Los repar~s para' el entretenimiento -de los,
'Camino~, han de, librarse por aS¡~PJ9s_,ó destajos

~ -,
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particularesen, .tt02<)S ; ,'que comprehendan los Iimi ..
tes :t~rri'toriales ~~¡cada.Pueblo , procurando ~!.l)~
posible, que siempre rec~yg.4 el asiento en ~Jgun V-e~
cino iÍlt~JigenteJy,abdnadQ del propio ..-Pueblo , l?~ra
que la ,mayorr facilid ad de. asistir- á-. la obra, RJI~"
porcione. ..su. mej:p.J.·::.desempéño~. ~L ~ • '"L, ,:-

JI.

~ - ) ,1

.
• ....... !..L ~::.. [!: .... )

j

. I

-: : J . " .. '!_ .~ -4 t . l t.:
Queda prevenido yá en. 10g' Aftíc~los anteee,

dentes lo que .debe praéticarse paraJa ~omposic,ion
Y' reparo de los Caminos: Y para asegurar su ..pe.r~.
peruidad deberán; 'las J,usticias observar, _á demás
de lo que también queda advertido sobre este párl
ticulár, las reglas. siguienres: " ,_ '.

i.á Suponiendose ya acomodado y dispuesto eh ~1
mejor modo posible, f conforme á las.reglas preso,
criptas la distancia v- 9.' trozo de Camino de su j.LJ:
r isdiccion ; pasarán luego á formar eLPapel,-.ó Tab ..
ha de condiciones -para su .conservacion y entre te..
nimiento durante el-término de unaño , y así suc-
cesivamenré , haciendo públicas lás expresadas con-
diciones '1 con que se ha ya .de prq'ceder al Remare,
no solo en el mismo Pueblo, sinó cambien en la
Cabeza del, Partido á que 'corresponda , y en los'
demás parages que convenga.; señalandose dia y
hora para el Subhasto y Remate -, <iue deberá siem-
pre hacerse públicamente en las Casas, de Ayunta ..
miento; otorgandose á favo-r del mas .ventajoso Pos...
tor , y disponiendo que el Asentista .ó Destagista
presente las Fianzas , .que á 10 menos deberán ser
de doble cantidad á la del precié) convenido ;' f0.f-
malizandose por el Escribano del Ayuntamiento la
Contrata, que deberá dirigirscme por' plano del res:

pec ..
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p~friv'Ü .Subd€l~gado '; par~ll.que ~nv_iandome1a:,..con
su lInforme, pueda Yo .aproharla , Sl la hállare ar- ,
reglada, y 'que en cOl1se,~üen~ia .de todo se. haga
al>'.nsentista la';eí1ttega deb Camino 'eh' el estado, en
qué1 sé halláre-, y con .t~da.Ja debida formalid~ d.

!l.a Zelarán las justicias de que .semanteaga síem ...
pre en el, mismo estado, en que ~e h~hiere ,entrega-
do , haciendo reparar a\ Asentista inmediatamen-
te aq uellas Rorciones'" y tránsitos' , qué por qualquie ...,
ra motivo se hubiesen descompuesto ; y en caso
dezornision ,.o·'de .notarse, impericia. en él' Asentis ..
t'alF. lo .éxecutarán las Justicias á cesta .de éste ~,Y' de, ~..~ .Fl-' . a '" T , - > '.. • ¡'. (' "sus. anz s.' '- . e " • , •• e •

; ';'3_·a: Además de 'lo 'preveniaoJ~n, el .Articulo
~N:~ .,del estaulnstrucci@n ,aeberál1.Jas Ju.st~Q:ias eh
auxilio del Asentista ,: ó._~D.e.stagista" .siempre' 'que
le .tllubrere- /':pf~staise"á' que por, los Hacendados
eó;ufi:nantes .al. Camino, se.irecibari.én sus' Heredades
las tierra~' ~'::y',brozas que produxeren: las limpias de
las Zanja.s " cómo servidumbre debida al. Público,
depcsitarrdola todo de modo, que ..no vuelva" á: caer
en"el Caminó " .ni pueda formar cerca" ó vallado,
á', cuyo abrigo . puedan ocultarse -Vagabundos ~ 'Ó
Salteadores ,!"'que puedan insultar á Jos Pasageros.·
t. 4.a . Que respecto á que los .Asentistas , ó Desta-
gistas deben tener dadas Fianzas á satisfaccion.de 10s
Avuntamientos , y .,Juntas de Propios" podrá ade-
lantarseles la ..tercera parle del importe de toda la
obra, á' qué estubieren obligados.: y verificandose ha ..
ber curnplido., 'concluidos que sean los primeros qua""
tro meses del año .con· puntual desempeño, podrá
tarnbien .adelanrarseles elsegundo tercio, hasta que'
cpncluido el año, y todas las partes de aquellas oblig.a ...
cienes á que se hubieren sujetado ·,...sce les .forrnalice .
y libre su totál haber con arreglo á la Contrata. ~

- XXVIII ..
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XXVIII:
Para /que en las Centraras se observe unifor-

midad en sus circunstancias i y condiciones, 'se ar-
reglarán' todas á las qué se prescriben en el For ....
mulario siguiente.

Condiclones , , á que deberá arreglat'se la Pe';";
sona , que se obligáre á etztret~fl:rr:!J conservar de su
cuenta ~d.J.rozo d~l Camino Real (ó de travesía) com-
prchendido en los' limites territoriales del Lugar de

, ' con sus Zanjas., Eúenles , AL-
cantarillas' , y demás' que corresponda áiu' buen esta-.
do , por' el espacio y tiempo de un áñci , á contar; des:'
de el día del corriente mes , hasta el
de' del mes' de del aha
próximo' oenidero. " ,','" '. ,

i.a Será de la obIigaciOri del Impresario j' ó Des'..;
tagista, durante el término de un afio , mantener
y conservar el citado trozo de Camino Real (6 . ,de;:'
trav.eila) .en el mismo estado i en que se le- entregará,
poniendo de' su cuenta los útiles' y' materiales nece~'
sarios el, que' deberán sér de la misma calidad , que' los
que existen empleados en dicho Camino i Ó rnejo-
res, si fuere posihle, ó bien si fuere necesario, ~ .

ti.a Será igüaJménte' deIa obligaciorrdel .Asem
tista, ó Dest("(gi~ta limpiar' las' Zanjas colaterales al
Camino' , executando 'esta faéna en los' tiempos mas
oportunos,. 'y siempre' que" fuere preciso i y por' par~
te de las Justicias' del referrdo Pueblo' -se le darán
Ios auxilios convenientes, para que- [os.Hacendados
contiguos. al Camino' reciban en sus. Heredades.Ia
broza ",6.:.tierra i que produxeren las', limpias' deIas

Zan ..
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Zanjas, depositandolas de -modo., que no formen cer-
ca ó vallado, ni hagan daño á los campos.. 3.a - Deberátener principio e~a obligacion -:n, el
mes de de este ano, en cuyo dia se
le hará, entrega formal .dcl=Camino por los Regi-
dores, Diputados y Syndico Personero del citado Pue-.
blo' de .' con relacion individual del

. estado y permanencia, en que .se hallará; y feneci-
do el afio , será de su obligacion el vol verlo á en-
trégar con las mismas cir.cunsta~das y. formalidades
:á la Justicia del expresado Pueblo., tomando de
ella. su correspondiente resguardo, <iue acredite su
'buen desempeño. . ,"" ' ,

4.:1 La cantidad, en que quedará ajustado el en- ,
{Tétenilniento, ,- y conservacion. del citado Camino
Real (ó de ira-cesta'¡ durante el año de este' asien-
'to , ó destajo ,.- se. le. satisfará ,en tres plazos, ó los
en .que se acordáren , por las }usticias del referido
Pueblo, mediante los correspondientes -resguardos.
y .forrnalidades. -~. _:
.~"".).a Para seguridad en el cumplimiento de esté
contrato deberá el Irnpresario dar .Fianzas á satis ..
faccion del Ayuntamientoy junta de Propios del
.citado Pueblo , á fin de que en defecto de aquel
queden éstas obligadas al exacto cumplimiento ' de
todo lo estipulado' en la Contrata, yal entrereni-
miento y conscrvacion del referido trozo de Carni ..
no. .durante el afiode este ajuste. . .
¡ '6~a Será -de cuenta del Asentista el satisfacer los
gastos de Pregones; y los del Escribano; entendien ..
dose estos de modo, que las Contratas , que se cele-
hrárenen los Pueblos en' que haya Notarios y Es-
cribanos Reales, se les deberá p~gar el Sus scribendi.
por tratarse en estos' aétos del .interés público: pe-
1'0 en donde 'solo hubiere 'Fiel de feches "1 no, debe-

rá
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rá. .saiisfacersele: derecho algnno '1' tespétlo-;de qu~'
yá tienen salario asignádo _ por el, Ayuntamiento;
y al Pregonero en' todos los. Pueblos' s,e le debe-
rán pá~at nueve sueldos, y no otros deré.chos ; por
cada dia _de Ios ien - que pregonáre el asiento j de-
biendo advertirse ; que las Contratas otorgadas ante
los Fieles de fechas deberán estár también firma-
das por' los :qu~' €0mpongaá los Ayuntamientos ,-'Y"
Juntas de Propios ..'·' ' ". - '.:~ , '. ,

~t • j

, "
~, . , '.:'

Con las, referides condiciones y -eÍretinstántias:
$f! librará este asiento al Licirador , que hiciere 'mas
beneficio' al ,Publico ;. y en ,su conseqüencia se cer-
rará el' Contrato con la: declaración y formalidades'
siguientes ..

, '

r-~~.' l..-·":<f.):" 1:"
" ',

...... .: '
\ , .. - ...........

•JJ1gd }to"; , (',~,":.:-~-', :' , reci'no' de
, ," que mi! obligo' con mi persona:!l bienes, :J

-, de los' Fiadores infttascriptos á inantener':! conservar
el citado' tl'020' de .Camino .; sus' Zanjas; Puentes,
Alcantarillas' , y) d~más qué contiene , por' el término'
del refetído año 'i en el estado i en que se me entre-
gará' ,J¡/4~i?ol~'~!l~':-_4J;...jj!i',~ éLt-con .l~t::/n¡úna~,cir."
cunstancias por' el precio de' ,_
reales .d~ .4rdit~s. ,~Jjl para't que'. conste, le +firmo') e!i-

.. : ~:- __/ \. (:,. ~_ v., ... o"" .. ~. '" - ~_

• ' t'

.,.N ..Asentista;",
'. ,:. • '~, o o,,' N. - y)' ~ No:'Fianzas~~

'_ ,-Eite:' Contrá f.or::'se' ~'ha '~ajUsia,do 2J' rematado: con"
fluestr,a")lsistencia J/ conoeitnictüo i y formalizado' por'

--:. J 'v...!} el

,, "



· .... - . "

tfl~..~n.fo·lJs{,f'ipto,~Fiel.defeeho« 'de.este Pueblo: 'Fecha
- \ I ..!ut supra., , •. . . - '~ , ' ,-'

I • ;, N. Bayle~ ~ ';
¡ ';" No J?egidor •.'

'. ' ': N.~..D.fputado .. ·
, . , ..: N.. Syndic.o... . ,

(e ',' - , , _, • N. Piel de fechos, ' f

~: "4pl"uebo e(pre~edelnt~ Contrato en el -Real Nom.."
lJÍ'e 'de su Magestad; y para que se; verifique.su cum-,
plimicnto ,pase original al. Caballero 'Subdelegado,
de ,.'" . ~_á fin de que quedan ..
dese con noticia de su ·..conte-nido para quanto con-
venga, le devuelva, á la Justicia del ca:presadoPueblo.
t;?ll pié de.:e~tQla firma' del.Jnt~l)d~~nte.;r r- '1"'-': .

rr~' J

.Barcelona diez y seis de Mayo de mil setecien-
tos ochenta y ,qua~ro.

\

./
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pami~los con 'arreglo d las 6rde/~es del
Rey; para que la comunique á los Pue-
blos de ese Principado, encareandoles su
cumplimiento: y le prevengo) qu'e me ré-
mita. dos Exe~plates, uno parajuntarlo
-al Expedienté, "Y el otro para remitirlo

. al Consejo de órden 'de S. 1Y1, áfin. de
''1u~se hall~ enterado, COIl, esto contex-
to á la Carta Ide. V.S. de dié'Z y seis de
.MaYo anterior, y tU~g(j á Dios guar~
de su vida muchos años. Aranjuei á
veinte y dos de' Junio de niil setecientos
ochenta y quntro. ~ El-Candé de Flo-
rida-blanca. '~ SeíÍor'Baron de la Lindé.

<> ' ' - ..

,
y á efeét:o de que. téng,l el debido cumplimiento

10 mandado por s.M, y se ponga en exeoucion 10 que
se previene en la citada Instrucción 'i .observaran las
Justicias, Ayuntámientos"J y Juntas: de Propios. de los
Pueblos de esta Provincia 10 siguiente: _ '
_. Para poder dar principio á esta operaeion , inme-
diatarnente me manifestarán en' derechura las Jus ..

. ricias de los Pueblos de esta Provincia. , qué Cami-
nos H..cales j (ó travesías) hay que recomponer ó cons-
truir eh .su Término ,.yá sea por estár .inrransirables,
~' por· ser preciso- hacer los. de, n uevo' 'p~ra . la mejor. co-

I



-comodidad del c.pú~li~o ;' recoh~ciendose, ,~ptes por
Ma-estro Facultativo, que tenga acreditado serlo ~n
'otras Ohras , y: decláre 'con toda di st inc iori y cla-
.ridad las q~e se necesitenexecutar, aPl?que sea!l
-'de corta consideracion , ' expresando 'quáles son de
cll:1ayO! :urge~c~a,1 y-regúlesu-coste por menor ,.así de
materiales y su transporte., como de jornales de
'\l\1:aestro~'Oficiales) y Peones , teniendo á este fin pre-
.sente lo qlle pr~~5el1en los Capítulos XXIII, y XXIV.
'de' la' citada"( Instruccion, cuyos documentos me
:~irigirán ;con l.amayqr .pl'onYtud.,., para que (01)

la misma pueda Yo providenciar su reparo; y los
-P.ueblos-\qúe' no se hallen,e¡{"este'caso tambi'en me
.10 expondrán. ,_ _ ',

.~ En -J lo- succési vo las referidas Justicias de los
~P,ueblos"_rre'"cada, Pantido ; han- dé remitir precisa-
.rnente á su respeéti V,O Corregidor, ó Alcalde Ma-
'yo;, en el mes dé 1unio < de cada-año un Testirno-
.nio de esrár corrientes" y habilitados los Caminos
(d~', su distfito ", y.. haber cumplido y executado en.
-el. afio que (ha.-'de terminar -el. día> primero. die aquel
mes , los reconocimicnros ;: composturasI limpias ,y

.~v'itado los \ inconv e'ni'ent es' , que 'prescriben los Ca!
pirulos desde el XIV. al XIX. inclusive de la Ins-
ctl't1cc¡"o·n}~iy= juntos' troclas lós'~d~l-Pariido ,'m,e los
-.rér.nit,irá sin rdilacionidicho Corregidor , ó' Alcalde
'Mayor, con Informe,' del buen ó 'mal modo ,con
~Jle·, segun.Ias noticias ~qU€.deberá: adquirir, ó to-
mar por sí mismo, há"',desem'p€Áado'(Záda una de las
Justicias su -"~espeétiva';dbligac:io:n'~;"debiendo enten-'
-derse , que así' los 'I'esrimonios-;: COIllO- el Informe). . ,
--han de nrQdtfcir la :rna·s seria. responsabilidad .. <

5" :Q~e.C~~? lautilidad de los Caminos y' Carre ...
roras 'ptl'nclpales .alcanza; ·no··~sólo, á los Pueblos de:
'SU:', Carrera .,qsi:nó-!.es~tdmbien ...,-á,', 'los: mas ..~próx'itrips,~) y

,)



y- no habiendo duda en queel coste, de su tepara-
cion ó construcción será, de alguna entidad; es de
Ia aprobácion de S. M. hayan de consribuir á. es..
tas Obras los Pueblos de tres leguas ppr entr árnbos
lados; con propórcion á sü Vecindario; y á ,sil ma-'
yor ó menor inmediacion ; ~ saber : los Pueblos; en
cuya. jurisdiccion se halle el paso .donde se .execu-
ten las Obras , ton atención i un Vecino de los que'
contenga : por tres quartas partes de ~ ecino , los
qUe ha excedan de ~na legua de distancia! .por me-
dio; los que ha excedan de dos; y por un quarto , los
que no pasen de tres leguas: entendiéndose que Íos

~ Pueblos situados sobre el Camino que se hab ilita;
aunque estén comprehend idos en la distancia de las
tres leguas' del paso de que habla .este párrafo ., no
lían de contribuir á su habilitacion , respecto de
estár vá cargados con la de sus respectivos distric-
tos; y que los Pueblos colaterales , que hayán con-
tribuido al .paso 6 pasos de luí ·Puebl~ situado en
el Camino·, no han. de, volver á contribuir para
las Obras de atto Pueblo.

Que debiéndose costear dichas Obras de
los sobrantes de Propios 'Y Arbitrios que tengan.
los Pueblos ; ..y,respeé1:o de .que muchos de los que
deban contribuir carecen de ellos, me representarán
los que se hallen sin este.auxilio , qué Pueblos, de su
inmediación los tienen , 'para providenciar Yo con
arreglo á lo q'ue se manda en. dicha Real Orden,
que con calidad de reintégro ; les . subministren los
necesarios pata esta contribución j de que á su tiém-
po remitirán Testimonio. á está Intendencia , para
noticia de la Contaduría principal de ella ;en que
conste la cantidad ó cantidades ; que ton el cor-
respondiente permiso, han pasado de unos Pueblos
á, otros "i con expresión .de los s= han hecho el

ero..



É!mpréstido " t a quienes para a150rí.arlos á 'unos i y:
éargarlos á otros en cuentas cLe'ProplO~ ; pues de. este
modo 'se execútarán las obras con mas prontitud,
t se evitará el Repartimiento. entre Vecinos , que
de lo contrario sería iridispel)sable.. '
. '. En él. caso' de, que. los caudales sobran tes de
Propios y Arbitrios de los Pueblos contribuyentes
á los Caminos de su distrito, sin embargo de verificar-
se' los empréstidos .preyenidos ; no alcancen á cubrir \
él totál coste· de las Obras necesarias , antes de pro-o
ceder al Repartimien~o entre Vecinos , los q'l~ se
hallen sin este auxilio de la qüota que les corres ...
ponda , me pro,pondrán: el arbitrio :ó arbi~rios que
considéren menos gravoso para su satisfaccicn ; y
110 habiendo otro, me representarán el dei Repar ..
timiento , esperando se les conceda la correspon' ..
dlente facultad para ello, ó el arbitrio q~e proponen,
sin la qual, no podrán usar de él.

. Ni uno ni otro medio debe esrenderse á la
conservación de los Caminos, porque una vez ha-
bilitados y corrientes , es peculiar del Pueblo á cuv a
jurisdiecionpertenece , guardandose· lo dispuesto en
esta parte desde el Articulo XXVII. en' adelante.
. Igualmente zelarán , con arreglo á los Artícu-
los XVI. y XVII. de la Instrucción , que por nin..
guna persona de qualquiera calidad ó condición que
sea, desbarate aproposito el todo ó algu.na. parte
del Camino, Calzada., Manguardia , Puente, ú otra
Obra de estas que se componga ; y en el caso de
verificarse, la aprehenderán, J pondrán en la Car-
eel Real, no siendo privilegiada ; y siendolo , la
detendrán con la correspondiente decencia y custo ...
día; y me darán cuenta con justificacion dé lo que.
hubies: ocurrid.o " y individualidad del daño que
se hubiese ocasionado, y del que~ por él ~e .pueda,

oca-
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ocasionar, á' ¡jo de que' Yo la dé á S. M.o para' el
<(;ondi.gno castigo de los delinqüenres. ,

Siempre ~ile las obras, que se hayan de execu-
tar-en -Ios Caminos pr'inclpales ; 'Ó Carreteras Rea-
les ~eán' de cótlsidera~ioti , teniendo presenté' el,
Capit~lo ,XXII. ~e. la Instrucción , me darán pron-
to aviso las Justítiás de los Pueblos del disttiél:o-
en que se han de hacer ; cóintlniéandose unas ,con:
otras para ,el mejor,,' acierto:" por medio del Corre-
gido:r ;, óAlcalde Mayor de su, Partido ; y -ésre,
enterado dé todo , 'me propondrá «[uanto estime
por conveniente á. el .mismo e~e~~;,' mirando siem..
pre con preferencia la, COmpQSICIÓll, y seguridad de
los Caminos; y ,..ttá~esías.' por dónde transiten JO$:'
c:o.~~~~~con .las~yal~jas , Jia.fa _~.nsu vista derermi-
liar lo 'que Juzg'úé oportuno ; 'bIen sea pasando per-
sonalmente , como se me énúlrga; á reconocer los
éit~d~s, parages y'''obrás que se ha~ dé practicar con
u rquite4to'l' que compruebe Ias relaciones da.
das por los Pueblos ; y ~otr~ja,óó mejoréIo conve ..
nienre ; 6 diputaré persona á mi satisfáccion' que 10
execute , para disponer; en vista 1 de 11~/qúe 'resulte"
lo mas aproposito á Su pronto remedio." _' ,

.Las Justicias , '1 Juntas de Propios .zelarán con
la mayor exáétirud sé manejen éstos con toda pu-
reza y legalidad; sin permitir '; ni hacer se invier ...
tan estos caudales en usos ilícitos y ,1viciosos; sinó

, es en las de su principal destino , 'con arregló éÍ.
las órdenes del Supremo Consejo que eStán_cóW"
nicadas , haciéndose cargo precisamente en las Cuen ..
tas que deben presentar eñ la Contaduria principal
de está Provincia annualmente de todos sus Valores;
como tambien procurarán con toda eficácia , sin to-
lerancia, contemplacion , ú otro fin particula~, hacer
efectivos los descubiertos ~ue se hallan en prImeros",

l
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y segundos contrjJJuyentes ; en inteligencia de qu~
de verificars-e mala versacion, Ó ocultacion de loseau-,
dales' públicos, y omisión .en la cobranza de los dé-
bitos que resultan á su fa v'or , se' tomará la mas séria
Ji~,o~idencic':.contra los cpntraventores. ' ¡

. : Cuyas .advertencias ser tendrán por aclaración á
los 'Capítulos qpe contiene la nominada Instrucción,
la,qu~ se debe' entender entodas sus partes, como si
en.derechura .S~, huhiera formado para esta' Provin-
cia ",excepto que en donde 'ex-presa Súbdelegados., ha-
~J4.con los Corregidores, é Alcaldes Mayores de .~J.la;
y .donde reales-de ·Ardl~,es..."ireales; de .veljon ;. y f3ay.le,
.{\:lc~ld;e·9 Justicia, Dado en Segovia á il.de Diciem-
l?r~ de 1.784, (,"-. . (' s • •
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